
50112 Sábado 13 diciembre 2008 BOE núm. 300

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DEL PAÍS VASCO

 20167 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2008, de la 
Dirección de Gestión de Personal, del Departa-
mento de Educación, Universidades e Investiga-
ción, por la que se da publicidad a las convocato-
rias de concurso de traslados de ámbito estatal 
para cubrir plazas en los Cuerpos de Maestros, 
Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secunda-
ria, Profesores Técnicos de Formación Profesio-
nal, Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficia-
les de Idiomas, Catedráticos y Profesores de 
Música y Artes Escénicas, Catedráticos y Profeso-
res de Artes Plásticas y Diseño, Inspectores al 
Servicio de la Administración Educativa e Inspec-
tores de Educación.

Resolución de 5 de diciembre de 2008, de la Directora de 
Gestión de Personal del Departamento de Educación, Universida-
des e Investigación de la Comunidad Autónoma del País Vasco, 
por la que se da publicidad a las convocatorias de concurso de 
traslados de ámbito estatal para cubrir plazas vacantes, en el 
ámbito de gestión del citado Departamento de Educación, Univer-
sidades e Investigación correspondientes a los Cuerpos de Maes-
tras y Maestros, Catedráticos y Profesoras y Profesores de Ense-
ñanza Secundaria, Profesoras Técnicas y Profesores Técnicos de 
Formación Profesional, Catedráticos y Profesoras y Profesores de 
Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesoras y Profe-
sores de Música y Artes Escénicas, Catedráticos y Profesoras y 
Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Inspectoras e Inspectores 
al Servicio de la Administración Educativa e Inspectoras e Inspec-
tores de Educación.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ESD/3473/2008, 
de 1 de diciembre, por la que se establecen normas procedimenta-
les aplicables a los concursos de traslados de ámbito estatal, que 
deben convocarse durante el curso 2008/2009, para funcionarios 
de los Cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, este Departamento de Educación, 
Universidades e Investigación, acuerda:

Primero.–Dar publicidad en el «Boletín Oficial del Estado» a las 
convocatorias de concursos de traslados de ámbito estatal para la 
provisión de plazas dependientes del Departamento de Educación, 
Universidades e Investigación de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco, correspondientes a los cuerpos docentes que se indican a 
continuación:

Cuerpo de Maestras y Maestros.
Cuerpos de Catedráticos y Profesoras y Profesores de Enseñanza 

Secundaria, Profesoras Técnicas y Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, Catedráticos y Profesoras y Profesores de Escuelas Ofi-
ciales de Idiomas, Catedráticos y Profesoras y Profesores de Música 
y Artes Escénicas, Catedráticos y Profesoras y Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño.

Cuerpo de Inspectoras e Inspectores al Servicio de la Administra-
ción Educativa e Inspectoras e Inspectores de Educación.

Segundo.–La publicación íntegra de dichas convocatorias se 
efectúa en el «Boletín Oficial del País Vasco» de fecha 12 de diciem-
bre de 2008.

El plazo de presentación de instancias será de 15 días hábiles, a 
contar desde el día 15 de diciembre de 2008 hasta el día 2 de enero 
de 2009, ambos inclusive.

Vitoria-Gasteiz, 5 de diciembre de 2008.–La Directora de Ges-
tión de Personal del Departamento de Educación, Universidades e 
Investigación, Itziar Garaizar Agirre. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 20168 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2008, del Departa-
mento de Educación, por la que se da publicidad a las 
convocatorias de concurso de traslados de ámbito esta-
tal para cubrir plazas correspondientes a los Cuerpos de 
Maestros, Catedráticos y Profesores de Educación 
Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesio-
nal, Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas, Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y 
Diseño, Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y 
para cubrir vacantes en la Inspección de Educación.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ESD/3473/2008, 
de 1 de diciembre, por la que se establecen normas procedimenta-
les aplicables a los concursos de traslados de ámbito estatal, que 
deben convocarse durante el curso 2008-2009, para funcionarios 
de los Cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, 

Este Departamento de Educación una vez publicadas en su diario 
oficial las convocatorias que se relacionan a continuación:

Resolución EDU/3683/2008, de 3 de diciembre, por la que se 
anuncia la convocatoria de concurso de traslados dirigido al personal 
funcionario y en prácticas del Cuerpo de Maestros para proveer 
puestos de trabajo vacantes en centros públicos de Educación Infantil 
y Primaria y en los dos primeros cursos de la ESO en centros de 
Educación Secundaria y en centros de Formación de Personas Adultas.

Resolución EDU/3682/2008, de 3 de diciembre, por la que se 
anuncia la convocatoria de concurso de traslados para proveer pues-
tos de trabajo vacantes en la Inspección de Educación, en los centros 
públicos de Enseñanzas Secundarias, en las Escuelas Oficiales de 
Idiomas, en las Escuelas de Arte y Superiores de Diseño y en los 
centros de Formación de Personas Adultas.

Acuerda dar publicidad en el «Boletín Oficial del Estado» a las 
convocatorias de concursos de traslados de ámbito estatal que se 
encuentran publicadas íntegramente en el «Diari Oficial de la Genera-
litat de Catalunya» de 11 de diciembre de 2008, número 5.276, 
efectuándose remisión expresa a dicha publicación.

El cómputo del plazo de presentación de instancias de 15 días 
hábiles, se iniciará a partir del día 15 de diciembre de 2008.

Barcelona, 11 de diciembre de 2008.–El Consejero de Educación, 
Ernest Maragall i Mira. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE GALICIA

 20169 ORDEN de 5 de diciembre de 2008, de la Consejería 
de Educación y Ordenación Universitaria, por la que 
se da publicidad a las convocatorias de concursos de 
traslados entre personal funcionario docente de los 
Cuerpos de Maestros, Catedráticos de Enseñanza 
Secundaria, Catedráticos de Escuelas Oficiales de 
Idiomas, Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño, 
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Téc-
nicos de Formación Profesional, Profesores de Escue-
las Oficiales de Idiomas, Catedráticos de Música y 
Artes Escénicas, Profesores de Música y Artes Escéni-
cas, Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásti-
cas y Diseño e Inspectores.

La Comunidad Autónoma de Galicia convoca concurso de trasla-
dos entre personal funcionario docente de los Cuerpos de Maestros, 
Catedráticos de Enseñanza Secundaria, Catedráticos de Escuelas 
Oficiales de Idiomas, Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño, Profe-
sores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráti-
cos de Música y Artes Escénicas, Profesores de Música y Artes Escé-
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nicas, Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño e 
Inspectores de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Las bases de la citada convocatoria se recogen en las ordenes 
de 3 de diciembre 2008 publicadas en el «Diario Oficial de Galicia» 
de 5 de diciembre de 2008.

Santiago de Compostela, 5 de diciembre de 2008.–La Consejera 
de Educación y Ordenación Universitaria, Laura Sánchez Piñón. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 20170 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2008, de la Direc-
ción General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, de la Consejería de Educación, por la que 
se da publicidad a las convocatorias de concursos de 
traslados del personal funcionario de carrera de los 
Cuerpos de Maestros, de Enseñanza Secundaria, de 
Formación Profesional, de Enseñanzas Artísticas e 
Idiomas y de Inspectores de Educación.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden ESD/3473/2008, 
de 1 de diciembre, por la que se establecen normas procedimentales 
aplicables a los concursos de traslados de ámbito estatal, que deben 
convocarse durante el curso 2008-2009, para funcionarios de los 
cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, esta Dirección General de Profesorado y Ges-
tión de Recursos Humanos ha resuelto anunciar la publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» (BOJA) de las Órdenes que 
se citan, en las fechas que asimismo se indican:

1. Orden de 4 de diciembre de 2008, por la que se convoca 
concurso de traslados en el Cuerpo de Maestros para provisión de 
puestos de trabajo en centros docente públicos. Fecha de publica-
ción: BOJA del 11 de diciembre de 2008.

2. Orden de 4 de diciembre de 2008, por la que se convoca 
concurso de traslados de personal funcionario docente perteneciente 
a los Cuerpos de Enseñanza Secundaria, Formación Profesional, 
Enseñanzas Artísticas e Idiomas. en el Cuerpo de Maestros para pro-
visión de puestos de trabajo en centros docente públicos. Fecha de 
publicación: BOJA del 11 de diciembre de 2008.

3. Orden de 4 de diciembre de 2008, por la que se convoca 
concurso de traslados de funcionarios docentes pertenecientes a los 
Cuerpos de Inspectores de Educación y de Inspectores al Servicio 
de la Administración Educativa, para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes. Fecha de publicación: BOJA del 12 de diciembre 
de 2008.

El plazo de presentación de solicitudes para la participación en 
los concursos de traslados de todos los cuerpos docentes será de 15 
días hábiles, computables desde el día 15 de diciembre de 2008, 
inclusive.

Sevilla, 5 de diciembre de 2008.–El Director General de Profeso-
rado y Gestión de Recursos Humanos, Manuel Alcaide Calderón. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

 20171 RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2008, de la Con-
sejería de Modernización y Recursos Humanos, por la 
que se da publicidad a las convocatorias de concurso 
de traslados de ámbito estatal para cubrir plazas 
correspondientes a los Cuerpos docentes a que se 
refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ESD/3473/2008, 
de 1 de diciembre, por la que se establecen normas procedimentales 

aplicables a los concursos de traslados de ámbito estatal, que deben 
convocarse durante el curso 2008-2009, para funcionarios de los 
Cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, esta Viceconsejería una vez publicadas en el 
Boletín Oficial del Principado de Asturias del 12 de diciembre de 
2008 las convocatorias que se relacionan a continuación:

Resolución de 3 de diciembre de 2008, de la Viceconsejería de 
Modernización y Recursos Humanos, por la que se convoca concurso 
de traslados y procesos previos del Cuerpo de Maestros para cubrir 
puestos vacantes en Centros Públicos de la Comunidad Autónoma 
del Principado de Asturias.

Resolución de 3 de diciembre de 2008, de la Viceconsejería de 
Modernización y Recursos Humanos, por la que se convoca concurso 
de traslados, de ámbito nacional, de los Cuerpos docentes de Profe-
sores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación 
Profesional y de los Cuerpos que imparten enseñanzas de régimen 
especial, para cubrir puestos vacantes en Centros Públicos de Educa-
ción Básica, de Educación Secundaria, y de los Centros que imparten 
enseñanzas de régimen especial de la Comunidad Autónoma del 
Principado de Asturias.

Resolución 3 de diciembre de 2008, de la Viceconsejería de 
Modernización y Recursos Humanos, por la que se convoca concurso 
de traslados para provisión de plazas vacantes entre funcionarios de 
los Cuerpos de Inspectores al Servicio de la Administración Educa-
tiva e Inspectores de Educación.

Acuerda dar publicidad en el Boletín Oficial del Estado, a las 
convocatorias de concursos de traslados de ámbito estatal que se 
encuentran publicadas íntegramente en el Boletín/Diario Oficial que 
se indica, efectuándose remisión expresa a dicha publicación.

El cómputo del plazo de presentación de instancias de 15 días 
hábiles, se iniciará a partir del día 15 de diciembre de 2008.

Oviedo, 3 de diciembre de 2008.–La Consejera de Administra-
ciones Públicas y Portavoz del Gobierno, P. D. (Resolución de 4 de 
septiembre de 2007), el Viceconsejero de Modernización y Recursos 
Humanos, Luis Iturrioz Viñuela. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANTABRIA

 20172 RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2008, de la 
Consejería de Educación, por la que se da publicidad 
a las convocatorias de concurso de traslados de 
ámbito nacional para la provisión de plazas corres-
pondientes a los Cuerpos docentes.

Resolución de 12 de diciembre de 2008, de la Consejería de 
Educación del Gobierno de Cantabria, por la que se da publicidad a 
las convocatorias de concurso de traslados de ámbito estatal para 
cubrir plazas vacantes, en el ámbito de gestión de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria correspondientes a los Cuerpos de Catedrá-
ticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, Catedráticos y Profeso-
res de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Conservatorio de 
Música y Artes Escénicas, Profesores Técnicos de Formación Profe-
sional, del cuerpo de Maestros y de los cuerpos de Inspectores de 
Educación.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ESD/3473/2008, 
de 1 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 3 de diciembre), 
por la que se establecen normas procedimentales aplicables a los 
concursos de traslados de ámbito estatal, que deben convocarse 
durante el curso 2008/2009, para funcionarios de los Cuerpos 
docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, esta Consejería de Educación una vez publicadas en su 
«Boletín Oficial de Cantabria» de fecha 12 de diciembre de 2008 las 
convocatorias que se relacionan a continuación:

Cuerpo de Catedráticos de Enseñanza Secundaria.
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.
Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas.
Cuerpos de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.
Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional.
Cuerpo de Profesores de Conservatorio de Música y Artes Escé-

nicas.


